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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y  su augusta Herínana la S eren í
sima Señora Infanta Dóñá María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad eil su im por
tante salud*

MINISTERIO DE DA G U ERRA.

D E C R E T O .

C om o Regente del Reino  durarite la metiór édácí 
de la Reina Doña Isabel I I , y en stt Real nombre, 
lie venido en decretar que los dos cuerpos de ejército 
que forman el del Norte queden bajo el mando dé 
los respectivos capitanes generales de los distritos dé
cim o y duodécimo. El estado mayor general de dicho 
ejército queda extinguido. Los generales, gefes y ofi
ciales que á él pertenecen, asi com o también los em
pleados de los ramos afectos al propio  estado mayor 
general, se restituirán á sus anteriores destinos, si 
estuvieren vacantes, quedando los que no se hallen 
en este caso á las órdenes de los inspectores y direc
tores generales de las armas y gefes respectivos para 
que los destinen adonde mas convenga. Tendréis! o 
entendido, y dispondréis lo necesario á su curíipli- 
miento.nEl Duque de la Victoria.mDado en Madrid 
á 26 de Junio de 1842.zrA D. José R am ón R od i l .

Por resolución de a ! del actual se ha servido S. A. pro
mover al empleo de comisario de guerra y  artillería de primera 
clase con destino á la maestranza de Sevilla al de segunda Don 
Baltasar Llopis: á comisario de guerra y  artillería de segunda 
clase con destino á la fábrica de Murcia al oficial primero del 
cuerpo de cuenta y  razón de la misma arma D. Francisco R o
dríguez: á oficial primero del mismo cuerpo con destino á la 
maestranza de Burgos al segundo D. Patricio Saez del Portal; 
y  a oficial segundo con destino á la plaza de Ciudad-Rodrigo 
al tercero D. Cipriano García Moutalvan.

I ■ , MI ........................... ....

Por resolución de del corriente mes, y  en consecuencia 
de las vacantes de escala que resultaban en el cuerpo adminis
trativo del ejército por fallecimiento del comisario de guerra de 
primera clase D. José Urdánvideluz , S. A. el Regente del 
Reino se ha servido declarar dentro del cuadro de organiza- 
pión con el sueldo de reglamento á los comisarios supernu
merarios de primera, segunda y tercera clase D. Manuel Zar- 
vaeina , D . Andrés Le R oy y D. José Goncer , promoviendo á 
Comisario de tercera clase al oficial primero de administración 
mas antiguo D. Luis Menendez Quirós, y á oficial primero al 
segundo D. Eusebio Toríier , é ingresando en el cuadro de re
glamento con el sueldo detallado á sus respectivas clases el ofi
cial segundo D* Manuel Bonaíós y el tercero D. José Jerez. 
. , Asimismo ha tenido á bien S. A. por-resolución de la mis- 
ft&ti'fecha declarar jubilado por absoluta imposibilidad física y 
éd^d octogenaria al oficial sexto de administración militar Don 
Aúlonio J?erez Herrera.

MINISTERIO D E L Á  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Circular .

políticos deben ser en las provincias la 
expresión del pensamiento del G o b ie r n o , arreglan
do estrictamente su conducta á las instrucciones que 
reciben , para que de este modo la acción de la a d -  
3g;j[niftráción sea uniforme en toda la Monarquía , la 
dependencia de los diferentes agentes del poder eje- 
es t iv o  inmediata , y  su responsabilidad efectiva. Por 

consideraciones S. A .  el Regente del R e in o ,  no 
ít$()á,hdo que el G obierno  encontrará la franca, leal 
yb^incera adhesión que necesita en todos los altos 
fwnüioriarios p ú b l icos , se ha servido prevenirme que 
róafíifieste á los que dependen de este ministerio cuál 
es ^a/marcha que el Gabinete se propone seguir en 
j a ‘.dirección de los negocios.

‘ La Constitución de 1857 con todas sus legítimas 
córtiecuencias es el programa del Ministerio : el j u 

ramento qué V . S. ha prestado de cumplirla y ha
cerla cumplir le constituyen en el deber de oponerse 
con firmeza y decisión á los que con cualquier pre
texto intenten destruirla: el G obierno exige que sus 
agentes llenen su misión en este punto con pruden
cia , t in o ,  valor y entereza : el que no se crea con 
las dotes necesarias para llenar las condicióHcs tjút* 
se le im ponen , ev i fe con una renuncia voluntaria la 
triste necesidad que tendrá el G obierno de colocar 
su confianza en otro que con mejor éxito pueda co r 
responder á sus deseos.

El orden público y la protección justa que una 
administración liberal y benéfica dispensan á las per
sonas y á los bienes, deben excitar toda la vigilancia 
de V . S . , desterrando los restos que aun queden de 
las prácticas viciosas de una policía opresora: el 
Gobierílo  se propone organizar esta parte de la ad
ministración de m odo que sin trabas odiosas , sin 
molestias inútiles enfrene al crimen, al misriio tiem
po que sea la salvaguardia de la inocencia* Atem pe
rándose V. S. á estos principios secundará las inten
ciones del G obierno.

Las mejoras materiales que los pueblos promue
ven con ansia excitarán el celo de V . Ss, que con su 
influencia y con sus conocimientos procurará rem o
ver las dificultades que les opongan el Ínteres parti
cular*, ó la indolencia. S. A . mira con particular apre
cio los esfuerzos que en algunas provincias hacen 
las autoridades, y se reserva premiarlos oportuna
mente.

La Milicia nacional, que tan importantes servi
cios ha hecho á la causa de la libertad, debe llamar 
muy particularmente la atención de V .  S., que pro
curará sil fomentó con todo el Ínteres que exige su 
utilidad y el patriotismo de los que la com ponen.

Siguiendo lós gefes políticos estos principios, 
contando con el eficaz apoyo de las autoridades po 
púlales, verán respetada la independencia de la pa
tr ia , hermanado el orden con la libertad , asegurada 
la legalidad y la justicia, y llevadas á cabo las re
formas que el país reclama.

De este m odo ayudará V* 5. al G ob ierno  á cum 
plir una misión difícil y patriótica. De orden de S. A .  
lo digo á Y .  S. para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V .  S. muchos años. M adrid 25 de 
Junio de í842.=:SoIafrot.:=Sr. gefe político dé....

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE U L T R A M A R .

Con molrvo de circular monedas decebo maravedís, de 
bronce y metal campanil fiutdhlas, que imitan á las acuñadas 
en las casas de moneda de Juvia y  Segovia , pero que se dis
tinguen á la simple vista por la imperleccion de su elabora-* 
eion , se ha servido disponer S. A . el Regente d, I Reino, por 
resolución de 2.5 del actual, conforrmináose con lo propuesto 
por la comisión especial nombrada para el arreglo del sistema 
monetario, que se publique la aparición de dicha moneda lalsa, 
para que advertido el publico, no la confunda con la legi
tima.

Según aviso que ha recibido el Gobierno, José Bonet, se
gundo que ha sido en la banda de Felip, y  últimamente en
cargado por aquel de reclutar y pagar gente para su p¿irticla, 
lia sido arrestado en Perpifian* y  conducido á la cárcel pú
blica.

.En el momento de proceder á su prisión se le encontraron 
en los bolsillos 4800 rs. vn. en oro.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

O RD EN  D EL DIA 

para la sesión publica del lunes 27 de Jiinh Je 1841

v Discusión cíe los dicté meces dé comisiones sobré los asuntos sí- 
gu ico tes  t ...........

Proyecto cié ley pata sitpresioh del impuesto qué se pngn en Ma
drid con el nombré de arbitrios piadosos.

Proposiciones presentadas póf los ¿fes. SehRdoreS D: J o a q u i n  Fran
cisco Ccimpnzanb y  D. Francisco ¿anclie¿ teimandei en las sesiones 
de 19 y 20 de Abril próximo pasado.

Nuevo dictamen sobre la dél Sr¿ Catnpúzaho, relativa á los Sena
dores cuya presencia se echa de iriends tJtí el Senado.

Los de la ebmisibh de Peliciones, leídos en la última se îtííú 
Y  Votación definitiva dél proyecto de ley aprobado etí la misma.

CONGRESO DÉ LOS DIPUTADOS..

Sesión del día 20 da. Junio de 1812.

PRESIDENCIA t)EL SEÑOR VADILLÓ \ VICXrRfeSÍDENTE*

Se abrió á la Úna merios cuarto, y léidá él arla de la áhleííói* que
dó aprobada en Votación nominal poi* todo! Ib» ¿res. Diputados pre
santes.

' Entraron en el Salón los Siré& Ministró».
Se dió cuenta de varios expedientes que paifarbn d las comisiones 

respectivas.
El Sr. SANCHEZ DÉ L A  ÉÜENTE: Pido la palabra para d iri

gir al Gobierno una ¡ndicacioti Ó rtiegoí
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S.
El Sr. SANCHE2 DE LA PUENTE: En el día d i ayer he visto en 

la pnrte oficial de la Gaceta publicados los nombramientos que se han 
hecho desde el dia 17 del actual; Llahiórae la atención como igual
mente líi comutíicaciori de qué »£ diÓ cuenta en el Congreso en la se
sión de ayer. Estb dió rhárgeri d que se hiciese una propoúciort pafa 
pedir al Gobierno que comunicase todos los nombra míenlos qiie no 
lián tenido antes la publicidad debida n fin de podet elevar la cosa al 
punto deseado sin necesidad de cuestioné», en las que se consume1 
tiempo*

¿eñofres, yo creó qué la coíiducta del Gabinete actual es propia dé 
la que deben observar los hombres que éstati al frente de los negocio» 
públicos en un Gobiefho representativo'. No solo es propia, sino nece
saria, porque actos tan importantes coiuo son nombramientos de ein» 
pleados, quienes se hallan encatgados de la administración publica, 
son actos que debe el Gobierno someter al fallo de la opinión pública? 
ésto debeií hacer los hombres que quieran hacer triíiíilV.f la justicia f  
Já razón: por consiguiente no puedo censurar al Gobierno por esto* Infe
ro tengo noticia de nombramientos que se han hecho de géfrfc pafa la* 
provincias, á cuyos nombramientos no se les ha dado la debida publi
cidad. Terigó noticia», y todos los ¿res. Diputados , de t-stanicntoft eft 
qué sb ha dicho que la voluntad dé los tc.stadófes se ha manifestado 
cotí Bastante extensión y prodigalidad : no sé si será cierto, peto tjtitf 
existen lo es, pues ayer se ha leido la cláusula de uno de ellos, y lo re* 
cordarán muy bien los ¿res. Diputados: asi, tenores, es víSttí qtie sé 
han hecho nombramientos de empleados, y no se ha dado publicidách 
El Gobierno actual, en el hedió de publicar los noiníitaitíitntbl íju# 
han tenido efecto desde el dia 17, parece «jtle admite e1 principia db U 
publicidad, y  recóndee que estos actos dfebeflAcr-'piíbliebi; y cbúihcttó 
qiie había Gobierno representativo cotí los mismos derecho» y  defiere* 
que actualmente, quisiera Saber, ó por mejor decir, TÓgafral Gb&íer- 
no se sirviese manifestar si e.-tába pronto á dar publicidad á Ib» Nom
bramientos que tío la han tenido. {Los Sres* González {U\ ^fhínnio)y  
San Miguel pidieron la palabra.) No se ct'td que es interpelación la que 
lingo: mí objeto fia sido únícafüente evitar proposiciones qufe hacen 
perder tiempo. Si los ¿res. Diputados quieren pedir la palabra con mo
tivo de interpelación, se equivocan; y la responsabilidad del tiempo 
que se pierda será suya. Si el Gobierno erre que no me debe contestar, 
me sentaré, no reclamaré; y si tiene á bien hacerlo, lo agradeceré ; mas 
sépase que mi objeto no es hactr interpelación.

El Sr. PRESIDENTE: La m ■ sa opina que no hay discusión í et 
Sr. Diputado qüe atiaba de hablar ha hecho un iuego al G ob L .n o , y  
este dirá si contesta.

El Sr. marques de RODIL * Presidente del Consejo de Jfflüisircsi 
Señores, doy gracias al Sf. Sánchez de la Fuente pofqíifc justamente ha 
hecho una excitación al Gobierno para saber si su sistema será el d« 
publicidad en todos los actos. ^

El Gobierno ha dado pruebas dé que esa» son sus íntcrtrfones, y  
siempre lo serán en el m> ro hecho de hacer lo que lia indicado ¿. S* 
Por el Gabinete actual no se han Hecho nombramieiífós : y.o,com o 
Presidente, por el mió puedo tKspóíidcr únicaiüehte al Congreso qüe 
sólo »e ha dado el Itíando de dos divisiones á los £enefabs Zurbuno y  
Cáülañeda, y respecto del segundo puedo decir qiíe está pendiente dé 
la licencia del ¿eiuido, y téngase entendido qúe.estos marido.» son co 
mo interinos, y por consiguiente nada tienen de particular. El Mi
nisterio pof su parte debe h ftponder de su» actos, y su ¿i&jrina sir iaprer 
será el de la publicidad. Cr<o que el ¿r. ¿ancUeá de la Fuen te‘queda
rá satisfecho con esta explicación.

El ¿r. SANCHEZ DE LA  FUENTÉá Ytí doy gracias al Sr. M i
nistro por lo que acaba de decir ; pt ro pensamos no' d^shtir en ef em
peño de que se publiquen los nombramientos, ¿e ha hablado de tesfu^ 
mentos; ítía» no sabemos los que son, y la tíacion debe juzgar de tn* 
cosas y  los hombres como debe-/ las cosas ye exageran ?nflcbo, puesta! 
vez no habrá la mitad de lo que se dice : por consiguiente creo que es
ta cuestiones de Ínteres, y deben tetíerle muy particularmente lo.VMi-; 
nistros que han cesado, potque tírueh as veces 1® rtíated i vencía se suele 
apoderar de las cosas para desfigurarlas.

El Sr* TORRES ¿O L A N G Í, Ministres de la Gobernación*. fel Gon- 
greso ha oido por boca del ¿r. Presidente del Cóntejo de Ministros lo» 
deseos que animan al Gobierno respecto á dar publicidad, á sus artoa*. 
La conducta que ha observado hasta el presente acredita que su», deseo» 
son los de dar publicidad en estas materia»; y si por algunos momen
tos se.retardasen algunos, será tan solo por e lig ir lo  el bien público. Coa. 
respecto á publicar riosotros los acto» anteriores, queJio scíu nuesK. 
tra misión el hacer una lista de todo» los .iiombraiui^titps hecl^s .par* 
tifia multitud de destinos que acaso no. hqa yisltí. la lua^ iib lic^  Tpdo. 
Dípurado áafie que tfttíe en sti mano el aiédíÓ^lé poder temar eouoví-



m iento d* ellos, y  por otra parte ser i.» iuspaGED  form ar  «na E s ta  ñ 
catálogo de los destinos provistos. Por  ú Uí u m , .señores, ei. M in is te r io  
*<>!o puede responder de sus actos.

E i  Sr. T O R R E N T E :  Pido la palabra para  hacer  otra súp l ica  a l  
Gobierno .

E l  Sr. M E N D L Z A B A L :  Cuando he pedido la palabra, 119 lia sedo 
para entrar  en esta d iscus ión ,  sino para hacer  una interpelación al  
G o b e r n ó  que tiene relación con el min isterio  de la G o b e rn a c ió n ,  ei 
de Hacienda , M a r i n a  y  Gracia  y  J  u.vúéia ; pero en el momento que 
Jos Sres. G on zi lez  y  San M igu e l  han pedido la palabra para lo m a r  
p i r l e  en es Le in c id en te ,  j o  me avergonzaría  de defraudarles  el  dere
cho que tienen á defenderse habiéndose visto atacados.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del d ia   (¿os ¿¡res. G o n z á l e z , San
JMigru'l j -  J ' o r r c n t c  p u l i e r o n  la  palabra-.'}

E l  Sr. S A N  M I G U E L : Se han hecho reconvenciones, y  es necesa
r io  contestar á ellas.

E i  Sr. M E N D I Z A B A L ;  No he renunciado la p a labra  , ú n ica m e n 
te 1 1 he cedido al Sr. González á q u i e n ,  he visto atacado;  y  si el señor 
Presidente cree que no está en su d erecho ,  entonces me considero y o  
con d* recho de hablar.

E l  Sr. L U J A N  : Pido que se lea e l  art iculo  del reg lam ento  que 
b ib ia  de excitaciones.

E l  Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  Sr. P re s id en te ,  pido la pa
labra para deshacer va r ia s  equivocaciones.

E l  Sr. L U J A N  ; Que se lea el art iculo  del reglam ento. (M p f f i en Jo s  
d e  c on fu s i ó n . )

E i  Sr. M E N D I Z A B A L :  Creo haber percibido que si el Sr.  P r e 
sidente me ha concedido la palabra había sido para la interpelación, 
mediante  á que me había ap rox im ado á la mesa para ello. Y o  he 
♦•reido que como S. S. no habia preguntado al Congreso si se t e r m in a 
ba este asunto , el Sr. Presidente me concedia la palabra para tomar 
p irte en esta cuestión. Y o  deseo se preguute al Congreso si se pasará 
a otro asunto; y  si el Congreso decide que n o ,  me someteré gustoso á 
lo que d iga,  y  haré uso de la palabra para la interpelación.

Se dió cuenta de la s iguiente proposición incidental  del  Sr . F u e n te  
Andrés .

♦•Pido al Congreso se s irva  acordar se abra discusión sobro la e x c i 
tación del Sr. Sánchez de la Fuente..»

Después de apov ; : rJa brevemente su autor fundándose en la nece
sidad de que se hagan públicos ciertos nom bram ientos que se dice se 
han  hecho, tanto para la Península  como para U lt ra m a r ,  cuyos nom 
bra mientos son importantes, y  los cuales no se h in  hecho público s,  re 
sultando de aquí el darse m argen  á que ios hechos se desfiguren ,  fue 
lomada en consideración y  aprobada. (D arlo s  Sres. D ip u tado s pidieron  
Ja  palabra en pro y  en  contra.)

E l  Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E  la ob tuvo  para deshacer v a 
r ia s  equivocaciones que en concepto de S. S. habia cometido el señor 
M e n d iz a b i l ,  y  manifestó que sentía m ucho que se hubiese supuesto 
qu< su án im o habia sido atacar al Sr. G o n zá lez ,  pues n in gú n  m otivo  
de prevención tenia contra dicho señor , si no m u y  ai c o n trar io ,  que 
habia expuesto que era de ínteres para los M inistros pasados el que se 
pusiesen  en claro los hechos referidos para que la maledicencia no p u 
diese sacar partido de ellos.

E l  Sr. R O D R I G U E Z  (D. F a u s t in o ) :  Señores,  la tolerancia es la 
p r im e ra  v i r tu d  social ; y  aunque los Sres. D iputados  esten penetrados 
de est.i verdad, empiezo haciendo m érito  de e l la ,  porque quiero que se 
observe respecto á mi.

Y o ,  señores, si el autor de esta proposición la ret ira desde luego y  
se concede la palabra á los Sres. M inistros  que fueron para hablar  en 
«ste incidente ,  desde luego me siento y  no hablo ; pero si esto no pue
de hacerse por haber sido tomada la proposición en consideración , yo  
apelar ía  al Sr. Sánchez si estuviera  aqui y  al  Sr. Olózaga para que me 
dijeran si e tu proposición <s conform e al reglamento. Y o  d igo  desde 
lu ego que est i fuera del reg lam en to ,  y  que es contra el sentido com ún, 
y  v o y  a probario  lógicamente .

Que está fuera de reg lam ento se demuestra con leer el ar t iculo  que 
habla de las proposiciones incidentales  sobre un asunto oue está pues
ta ñ <?{.te«HÍon: ¿ y  cuál es el asunto que está pupsto á d iscusión? Y o  
quisiera que se me contestara á esto :  ¿ h a y  a lgú n  asunto en la tabli l la  
que diga que ha y  á la orden del dia un asunto como este? N o ,  señor: 
«o le hay: ¿será por ven tura  a lgun a interpelación á que el Gobierno 
h aya  de contestar? T am po co ,  y  el m ism o i r .  Sánchez de la Fuente asi 
lo ha manifestado cuando ha dicho ..yo  no hago interpelación :  los 
señores que han pedido la palabra no pueden h a b l a r ,  porque no h a y  
cuestión.» Esto no tiene réplica , y  este Congreso ha sido v i l ip en d ia d o  
por ios pocos trabajos que han salido de él á consecuencia de no obser
varse  s iempre estricta y  r igorosamente el reglamento . N o  puede h a
ber proposición incidental cuando no h a y  objeto sobre que reca iga ,  y  
es prim ero que todo él reg lam en to ,  la razón y  el  decoro del Congreso.

Desapruébese esa proposic ión , y  haga luego el . Sr. M endizahal su 
5.nterpeláci°f l,  y  yo  la liare , ' y  el Gobierno verá  cuándo la ha de con- 

. . . .  ’  . ó ’ ' '

’6 Y^ó.siynto que e ) 'S r .  ^ i o i s t r ó  de la^pobernacion  h a y a  fa ltado á 
\ioa m áx im a.á f  que ‘ no debía de faltar-, S i  no he entendido, m a l ,  S. S.

'd ich o ;  «Nosotros'.pjjbltiraremos “ todas ’ Iqs elecciones, que hayam o s 
5 p/ro las apté.riores Jjio.... JE.so es falso :\el Gobierno,  nunca rhne- 
5 - S. debió decir : publicaré (as q'iie se lian hyebo en m i  m i 

nisterio desde ía fe ch V a  que ha' aludfdo ei. Sr .V ^nchez de lá Fuente. «
Por  lo demas, señores, esto es una u n ó i^ ‘ íia,Vs e fY na cro n is m o  m a

y o r  que puede haber sobre una cosa que* no está á*di$cusiqn : y  asi* rue- 
go á ios í»rts. Diputados y  a l .S r .  Fuente A ndrés  que retire la propo
sición.

E l  Sr. F D  E N T E  A N D R E S :  É l  Congreso conoce que, habiendo he
cho suya  mi proposición con tomarla en consideración,  no es posible 
el que 3 0  la re t i re ;  y  el Sr. R od ríguez  ha querido eutablar  nuevo 
pleito sobre cosa pasada en autoridad de cosa juzgada. La cuestión en 
que ha entrado b. S. está juzgada por el Congreso. Si  se tratara de la 
inconveniencia ó conveniencia de la proposición, de Jos bu- nos ó malos 
resultados que puede producir el discutir la  ó n o ,  estarian en su lu gar  
ia< observaciones del  s r .  R o d r íg u e z ;  pero se trata de si la proposición 
*s ó no a d m is ib le ,  y  el Congreso la ha tomado en consideración.

En cuau ío  á si es ó no conveniente , yo  rogaria  á los Sres. D ip u t a 
dos que reconozcan que todos somos de una m ism a opinión : que es- 
tan interesados on que este asunto se ponga en claro los Sres. M in is 
tros que fueron y  el C ongreso , y  por consiguiente que el mejor c a m i 
no y  el mas breve es el de que se apruebe la proposición , y  se conce
da la palabra á aquellos para que se defiendan.

E l  Sr . A L O N S O  (D. J u a n  Bautista)  : E fec t iva m e nte  que el me.jor 
m edio  y  el mas breve es el que el Sr. Fuen te  A n d rés  propon e,  que se 
apruebe la proposición ; y  después,  entrando en esa d iscus ión ,  usarán 
de la palabra l o s  Sres .  D ip u ta d o s ,  y  y o  se la cederé si me toca de los 
p r im eros  á los Sres. M inistros  sa l ientes, porque h o y  no tienen mas 
que el noble y  e levado carácter de Diputados.

C on clu y o  rogando á los Sres. Diputados que aprueben la proposi
ción para que entremos en el debate.

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  (D* A n t o n i o ) : ’ S eñores ,  no quisiera  hablar  
dos reces en esta cuestión. T a n to .e l  objeto del Sr. Sánchez de la F u e n 
te como del  Sr. Fau st ino  Rod r ígu ez  es uno m i s m o : no tienen mas hoy 
que a b rev iar  e l  debate pú blico y  solemne sobre el  asunto .de que se 
trata, Interes,del Congreso es y  del Gobierno que ocupó, aquel puesto 
ha b lar  y  contestar á esas inculpaciones . E l  Sr.  Fuente A n d r é s ,  á q u ie n  
R o y  gracias  porque yeia  qy e  se iba á cerrar  esta discusión sin que se. 
oyera á los M inis tro s ,  se ha conducido con generos idad ; y  asi como se 
lia pido la- in cu Ipa c ió n , h a  creido que debia de oírse la defensa.

< Siendo.pueg el dbjeto uno m ism o, deseándose que se abra la dis* 
caston solemne para que puedan hablar los que sé sentaron en aquel 
puesto,: ¿q u é ' necesidad hay de esta discusión si no de que se entre  
desde luego e n e f  d eb a te?  Ni puede ser obstáculo una form alidad del 
reglam ento , :c«ia‘ddá> «e ha b'sentado hechos que quedan bajo la juris*  
dicción de 1- C^ngreso, ;

, YAst «p> ro;_q;a«Jo ,J'3 res .< D iputados ? sin extender por mas tiem - 
p o l a  ^ deseo de que se apruebe la

* proposición del Sr. F uen le  A n d re .\£ je« ínrá i t  -Iv-sde luego en h  d isc u 
sión que se prevote.. _ *  ¿  í;

Dado el punto por d i s c u t i d ^  ¿é u £ ro b <5 la proposición.
be procedió il debate eouflfcrfuér a j o  abordado.
E l  Sr.  G O N Z A L E Z  ( 1). A n t o n i a ) Y  o Uifi fe l ic ito ,  señores , de la 

resolución q u e  acaba d e  lo m a r  el Cpn'g.’eso, porque ella me proporcio
na la ocasión de contestar v ictor iosam ente a acusaciones tan g raves  
como infundadas como las que a q u i  se han oído. E l  ¿>r. Sanche* de la 
F u e n t e ,  cuando ha d ir ig id o  sil interpelación al  G o b ie rn o ,  ha pedido 
que nadie si no S. S. pudiese usac de la palabra ; y  esto era lo m ism o 
q u e  cerrar la puerta para que no se oyese la voz de los que eran incul
pados. Pero  el Sr. Fuente A ev ire s ,  noble y  generoso,  y  adoptando otro 
cam ino diferente del que ha adoptado S. S . , ha querido que los hom 
bres cnie eran  acusados fuesen oídos. S. S. ha quer ido hacer una in 
terpelación al  Ministerio  d im is io n a r io ,  porque no es otra cosa,  se
ñores. T a i  ha sido la m anta y  el p ruri to  de hacer interpelaciones, que 
aun después de haber m uerto  el M in is te r io ,  no nos vemos libres de 
ollas. Esta es la verdad.  L a  interpelación d ir ig id a  al  Gobierno ha sido 
un pretexto , un  medio indirecto ;  pero el fin d irecto ,  el p r in c ip a l  se 
■dirigía expresamente á los M inistros  que han cesado para que res
pondieran , y  estos tienen m ucho gusto en contestar á S. S. y  en sat is
facer  a l  Congreso y  á la nación entera de las inculpaciones in fu n d a
das que se R s  han hecho.

Y o  no d isputaré  el derecho que tienen los Diputados para hacer 
interpelaciones. L o  reconozco, porque lo concede ei. .reglam ento; pero 
al paso que lo reconozco es preciso que convengan en que h a y  muchos 
casos en los cuales  se hace abuso de ese derecho; y  y o  si a lgun a vez re
clamase lo bar ia  contra esc abuso.

Si  ei Sr. Sánchez de la F uen te  hubiera hecho la interpelación al 
G o b ie rn o ,  este hubiera m anifestado si estaba ó no en el caso de con
testar, y  estaba terminado este asunto ;  pero cuando ha hecho S. S. 
esta interpelación la ha acompañado de inculpaciones grave.*»; y  su
puesto que se han hecho y que se ha hablado mucho de testamento y  
de la publ icidad  de los empleos que se han dado en otra época, justo 
es que los hombres que se han sentado en aquel banco respondan a 
esas inculpaciones,  be han hecho y a  muchas veces fuera  de e.*»te lu gar ,  
y  preciso es dar  una contestación para satisfacción del Congreso y  de 
la nación entera.

E n  esta cuestión se resuelven  dos p r in c ip io s ,  uno de derecho y  
Otro de hecho. Respecto al de derecho no ha creído necesario 5 . b. de
tenerse, y  es preciso decir, para que quede ¿ qui consignado, que el G o 
bie rn o ,  hasta que no se le ha adm itid o  legitímenle ia d im is ió n ,  tiene 
las m ism as  atribuciones y  facultades que como á tal le competen. E l  
R e y  nom bra y  separa libremente á los M inistros y  demas funcionarios  
pú b l ico s ;  pero m ientras  estos no cesan, tienen la m ism a Lacullad y  
atribuciones que el dia que fueron  nombrados. Téngase entendido es
to. F u era  de este lu g a r  se ha dicho y  repetido hasta ia saciedad que los 
Ministros  no tenían facultad de n om brar  n in gú n  funcionar io  publico 
desde que habían  presentado su dim is ión.  Es  preciso que se diga que 
esto no es exacto: este p r in c ip io  seria e x t ra v ia d o ,  y  desde el momento 
en que se reconociese esto, equ iva l ía  á reconocer que podia pasarse sin 
Gobierno. E l  Gobierno y  la nación son como el cuerpo y  el a l m a ,  110 
puede ex ist ir  el uno sin la o t r a ,  ^y hasta que se nom bren los sucesores 
¿quién ocupa su puesto? M inistros  ha de liaber a l i i ,  cualesquiera que 
sean. M inistros  han sido por consiguieute los que hasta el 18  del mes 
corriente d ir ig ieron  los negocios. Hasta ese dia no se les ha podido d is
putar  n inguna facultad de aquellas  que corresponden al Gobierno. D i -  
go esto para que quede consignado y  reconocido por todos este p r in c i 
pio constitucional .

V o y  á contraerme ahora á los h echos , porque esta es la cuestión 
en que quiero extenderme para contestar a lo que ha indicado el señor 
Fuente A ndrés .  He dicho antes que el br. Sánchez de la Fuen te  habia. 
tratadode cerrar  la puerta para que pudiese contestársele, porque no ha 
dicho mas que generalidades y  sentado proposiciones vagas,  como la de 
que se ha hecho testamento. Y'o ie d igo que esto no es exacto , y  mi 
palabra puede va ler  tanto como la de o. b. ; pero ¿se  consigue asi a v e 
r ig u ar  la verdad que se quiere s aber?  No. L a  verdad se a v e r ig u a  del 
modo que ha tratadode hacerlo el br. Fuente A n d rés ,  que con f ran q u e
za ha abierto el cam po á la cuestión. Esto es n on le ,  esto es generoso, 
esto es d igno de un representante de la nación. Tero decir se ha hecho 
testamento, se han dado m il lares  de em pleo s,  se han llenado todas las 
vacantes .cuando estaban.los. Ministros  para despedirse sin dar  publ i
c id a d ,  esto 110 en vuelve  fuerza n in gun a , y  se desvir túa la que 'p u d ie r  
ra tener cuando se c itaran  hechos. Tero vamos á citarlos.  / ,

Debo sentar corno p re l im in a r  que soy en está cuestión absolutas- 
m ente i m p a r c i a i , porque p o r . m i m in isterio  no se b a rda d o  empieo 
n in gu n o ;  y  si h a y  a lguno  que sepa f a  contrario, que lo d i g a ; , y  d g H o  
también hasta el Gobierno de b. M. De consiguiente puedo Ii*jHljU.r con 
libertad y  con el conocimiento que tengo de los hechos. No se créa por 
esto que si y o  he dado empleos rehusó la responsabilidad  :* ¡ío, señores; 
pero téngase entendido q u e  todos dos empleos que se h a m p o !  lós m i
nister ios, no se acuerdan en Consejo de Ministros», tur  em pleado de uq 
estan co, por e jem plo ,  seria hasta r id icu lo  que se acordase sju i jo m b ra -  
miento en C on se jo ,  y  esto lío  debe ser o h ,d o  para inculpaciones g r a 
ves. Pero concretándome á los hechos para qUe se lije he cOhsidératión 
sobre el los, vo y  á .em pezar  por. uno de los pr fne ipatés ,  y  téngase, e n 
tendido que estando bajo la acción de los tribunales  los sugetos d<* qu ie 
nes v o y  .1 hablar ;• 110 me propongo a g ra v a r  ta- suerte de. aquellos úes- 
graciaUos, no ine propongo otro objeto que justificar  al M inister io  pa
sado de las inculpaciones que se lé hacen.

Ha dicho el br. F u e n le  A n d rés  que la n i3 y o r  parte de los em p lea
dos de Hacienda de su provincia  han sido dest itu id os ,  y  no se ha p u 
blicado su destitución. Y o  aseguro á S. S. y  al Congreso que el M i 
nisterio tenia noticia ele ciertos ¿cto , que no pueden cali ficarse de m u y  
morales, de los funcionarios  públicos de B tngos ,  y  que habia hecho to
do cuanto estaba de su parte para a v e r ig u a r  la verdad, be le habían 
d ir ig id o  quejas y  comunicaciones en que se detallaban con mas o m e 
nos extensión estos hechos. E l  G o b ie rn o ,  después de todas las in v e st i 
gaciones que creyó conven ientes,  mandó una v isita , y  e3ta descubrió,  
si no todo, a lguna parte de lo que habia, y  obligó al Gobierno a. tomar 
disposiciones para someter á aquellos empleados  á la acción de los tr i
bunales. E l  G o b ie rn o ,  en cualquiera  situación en que se J"hallase., te
nía necesidad de tomar esta disposición. N o  puedo y o  c itar  aho'ru la 
fecha en que se tomó, 110 la tengo p resente ;  pero ei hecho es este. ¿ Y  
es esta disposición por la que se ie  hace un edrgo diciendo .que la m a
y o r  parte de los empleados de una p r o v in c i a h a n  s id u .rem ovidos  y  no 
se ha publicado su remoción en la Gaceta ?

E l  Sr. F U E N T E  A N D R E d : bi S. S. uie lo p erm ite  rectificaré una 
equivocación.

. E l  br. G O N Z A L E Z :  Con mucho gusto.
É l  br. F U E N T E  A N D R E )  : Y o  no lie tratado de atacar  al M in is 

terio pasado por las remociones que haya b tch o :  de n in gun a juanera 
ha sido ese m i o b je to ,y  ha estado m u y  lejos de mi ofender  su m o r a l i 
dad ni acusar lo de fdita de probidad. Ror lo que y o  ie he hecho un 
cargo no es por eso, si no por la no publicidad de ese y  de otros actos.

E l  br. G O N Z A L E Z :  Yo me felic ito de que el br. Fuente A n d rés  
h aya  reconocido el derecho que tenia el Gonieruo para ob rar  como 
ob ró :  los M inistros  d im is io n a r io s ,  conform es con los pr in cipios que 
sentaron en aquellos bancos, no solamente no han rehuido la p u b l ic i 
d a d ,  sino que la han proclamado y  la han q u e r id o ;  y  tratándose de 
los hechos á que ha a ludido b. b. y  en los cuales no ha querido por 
delizadeza ser mas explícito , debo decir  que la remoción de los fun c io
narios ,p úbl icos  de B u r g o s ,  según, las noticias que tengq de los b.ecjms 
que se refieren al m in ister io  de Hacienda , no l u  tenido mas causa que 
la que he indicado. E l  hecho que lia citado S. b. sobre la traslación de 
uno ó dos gefes pol íticos hecha por el M inister io  pasado, tampoco es 
m o t ivo  para que se puedan dirig ir^cargos a l  G o b iern o ,  pues no se h ¡-  

! zo otra cosa que en v ia r  al gefe pol ít ico de Zaragoza á V a l la d o l id ,  y  al 
géfe pol ít ico de Cáceres á t a r a g o z a  , y  habia m uchas razones para h a
cerlo asi. Qué inconveniente podía haLer en trasladar de un punto á 
otro á estos gefes pol íticos ? IÑ in g ú n o ,  y  no sé qué m ister io  pudiera 
haber en esto. Que no s£ .h^n pq b l ica d o  en la Gaceta : ¿ y  s e J ia  d icho 
por ventura que no se publ iquen? Este como todos los d* más áctos .:el

l G o b i e r n o  so pueden p u b l i c a r  y  p u b l i c a r á n  s in t W r V a r  n i n g u n o .
Por m i parte 110 tengo inconveniente en que se dé la m ism a publi  • 

c id ad á  lodo lo que pertenezca ñ aeVosde la administración* ¿Puede haber 
mister io en rra.dadurá un gefe polít ico de una provincia  á otra?  N ít ig u -  
110: si al Gobierno se le obligase á decir  la causa por qué habia hecho 
una traslación ó rem oción , esta seria otra cuestión, porque no todas las 
causas se pueden m an ifestar  cuando ob ligan  á tom ar disposiciones que 
son de circunstancias  y  del momento, y  que podrían afectar en a lgún  
caso á la m o ral idad  y  susceptibil idad de los hombres.

T am b ién  ha a ludido b. b» al n om bram ien to  en propiedad de un 
gefe polít ico, que ha de ser el de Valencia* ¿ Y  qué tiene de part icu lar  
que a una persona que ha servido con tanto celo,  con tanto patr io t is 
m o ,  con tanta lealtad le dé el G o b ie fn o  en propiedad un destino en 
que tantos servic ios  ha prestado? A q u i  no h ay  misterio* ¿N o  ha sido 
el  .Sr. Cam aeho gefe político de boria? ¿N o lo ha sido de Palencia y  de 
León? Pues este fu ncionario ha pasado ú l t im am en te  á desempeñar ht 
gefatura de V a le n c ia ,  y  el G ob ierno  ha creido que era conveniente á 
la causa publica darle  la propiedad de ese destino. ¿Q u é  m is ter io -pue
de haber en esto? N in g u n o :  ¿ y  se pueden hacer inculpaciones por es
to? No hay  m otivo  n in gun o para hacerlas.

V o y  á hablar  ahora de esa publicidad a que se supone que 
fa l lado los Ministros,  bi los hechos son tan c la ro s ,  tan sencil los qué 
no tienen efecto n in g u n o ,  ¿ p o r  qué h u ir  d$. Ja p ubl ic idad?  N o  habia 
causa ni m otivo  n in guno para h i ir la .  be podrá decir  que ha habido 
una persona que pertenecía al C on gre so ,  y  no se ha publicado su n om 
bramiento. P r f o  se lia dado cuenta de él en sesión pú bl ica ,  y  los M i 
nistros actuales pueden decir  si sus antecesores les han hecho la m enor 
indicación para que oculten n in g ú n  acto de la ad m inistrac ión  pasada,  
bi son pues tan sencil los, si no ha y  m otivo  para que sé puedan o c u l
tar, ¿ p o r  qué los M inistro s  pasados, no solamente no se averg i ien zau  
de sus actos, sino que se honran mucho con e l lo s?  ¿p o r  qué h u ir  de 
la p u b l ic id a d ?  Consiste esto en que en aquellos momentos en que la 
fuerza m oral de un M inistro  d im is io na r io  no es la m ism a que la que 
tenia anteriorm ente , no producen sus actos aquel efecto que suelen p r o 
ducir  cuando no está p ró x im o  á dejar su puesto.

E i  que desempeña una auto r id ad ,  y  m oralm ente  ha d im it id o  el 
cargo y  declina la responsabil idad ,  ¿cóm o no ha de conocer que Ih 
fuerza que tenia antes no es igual  á la que t i tne en los ú lt im os m o 
m en tos? Esto  se com prende b ie n :  se hace el servic io con mas exact i
tud cuando el M in is tro  empieza á serlo que cuando le fa ltan  poco» 
instantes para dejar de desempeñar su cargo. Pero este incidente tan 
p equeño ,  ¿podra  dar  ocasión á que se nos d ir i ja n  esas acusaciones taii 
graves  que aqu i  y  fuera  de aq u i  se nos han d i r i g i d o ?  N o ,  señores. E s 
te no es m otivo  para acusar  á un Gobierno que ha obrado s iempre 

; dentro de la le g a l id a d ,  y  que no ha rehuido nunca la publicidad y  
responsabilidad de sus actos.

N o  creo que haya citado mas hechos el Sr. Fuen te  A n d r é s :  si S. S. 
tiene conocimiento de m a s ,  cítelos, que dispuesto estoy á contestar; 
pero por lo dicho se verá que no ha habido tal testamento, coino se 
ha querido suponer, y  que por el contrario disposiciones tomadas por 
el Consejo de M in is tro s ,  que podían suspenderse sin p e l ig ro ,  se han  
suspendido, y  porque no se atr ibuyese á testamento no se han puesto 
en ejecución. Hasta ese punto ha llegado nuestra del icadeza, be han 
suspendido acuerdos tomados en Consejo de M inistros  que tenían r e 
lación con n om bram ien to  de personas, porque no se dijese eso.

D iré  m as :  ha habido decretos en la secretaria extendidos antes del 
dia 28  del p sado, nom brando á ciertas  personas, no de uno r i de otro' 
cuerpo coleg is lador ,  sino de f u e r a ;  y se han suspendido por la m ism a 
razón,  porque no se dijese que hacíamos testamento. T an  lejos hemos 
estado de hacerle de Ja manera que se quiere e n ten d er ,  para lo cual  
era preciso que hubiésemos presc indido de ese sentimiento de del icade
za que jamas nos ha abaudonado. Ten ga  pues entendido el Congreso y 
la nación entera (levantando la vóz )  que el M inisterio  en general hn' 
muerto intestado , y  quizá sea la p r im era  vez que ha m uerto asi un, 
Ministerio. Esta voz se oyó  á los M inistros,  y  la repitieron todos el 291 
de M a y o  , en cu y o  dia de m adrugada concluyó Ja célebre sesión qu« 
obligó á los M inistro s  á dar  su d im is ión.

Greo-.pues que el br. Fuente  A n d r é s ,  tan franco y  tan noble comól 
se ha m an ifes tado ,  se convencerá de que no ha habido m otivo  par<f 
hacer inculpaciones  al G o b ie rn a  pasado , que no ha habido testamento, 
y  que los actos de dicha adm inistrac ión  que no se han publicado ha 

5 sido por tma circunstancia incidental , ind ife rente  que no debe in f lu ir  
en Id creencia dé las cosas , porque aquel M inis ter io  no tiene inconve
niente en contestar á sus adversarios  ,con sus actos, que es en lo.quq 
funda sp inejor 4 efensa» Con esto creo también, quedará satisfecho, el, 
Congreso , y  que bastará para que en lo sucesivo no se v u e lv a  á dajr 
m o t ivo  para que se. repitan semejantes cargos. , Y  ' ■

E"í br; S A N C H E Z  D i á L Y  F U E N T E :  Eerh lá p t la b ra  cuando o f  
dtfcir á l  br. Gonzá lez  que la mñá er¡* una intemperación al  d i funto  M i 
li isterfo.;. M e Aparece qu e  es u n  hcoho .evidentemente dejnostrado en es« 
ta legislatura qugfvyo^no he tenido pnm-ia-^le interpelar  : si la hublyrrt 
tenido j fnterpeiaejoueá hpinera dirigido, al Gobierpo. interesantes; qn.  ̂
teYpélaciones podría aun d i r ig i r  eq.: e l .dia a Tactual  Gabinete., no qn>f 
actos s u y o s ,  sino an ter iores ’, y  que h íe 'h e  abstenido y' m e ‘abstengo' de 
h a cer ,  qué se y o  si ha>Ji>FéJ,l¿.QfLo.,e,hAl lgü.ha .p¿ir te á m i deber. Hasta 
tal punto llega m i  repugnancia  á hacer  interpelaciones.
- E l  St . Fu en te  A n d ré s  m e  excusa- de a ñ a d ír - a Ig 'u n ra s/ p a á iL b f t f s q u e  
aca bo de d e c i r ,  puesto q ue ha d ieho justa mé n te q ue aq u i ; ij<j ba: ha bi> 
do acusación ai  Gobierno de que..,haya hecho o t nO .nombrainientos, 
Hasta ahora nadie ha inculpado al anterior  M inisterio  p i r q u e  íucierq. 
nom bram ientos. Y o  creo que m ientras  eran M inistros  tengan derecha 
para ejercer todas las prerogat ivas  que la Constitución les conced ia : et 
hecho estaba reducido á la publicidad ; y  el cargo n«: ha sido p o r ‘ un 
bicho inc ierto ,  sino por una cosa de lodos sabida. T o d ó s ; los D iputado *  
saben hasta qué punto se ha hablado estos días pasados j e  lé slam ento, 
y o  lo he ajdo en unos y otros bancos,  de eso se ha hablado,  este es un. 
hecho cierto, y  se ha dicho que se habian hecho n om bram ientos  im-, 
portantes sin que se publicasen como parecía conveniente eu la Gact*^ 
ta del Gobierno.

He dicho que sin duda esto es exagerado ,  y  lo creí  a<U; y é n  prtiébé 
de ello pedí a l  Gobierno publicidad  : ¿ p a r a  qué V'Para que la nación 
juzgue de las cosas y  de los ho m b re s ,  y  la verdad  este en su lu gar. 
A s i  he d ir ig id o  mi ruego al Gobierno ,  y deseo que quede sentado qim 
no soy am igo  de interpelaciones ni de d i r ig i r  tiros á personas deter
minadas,  y  añadí que pedia esto porque ínteres era de ios í i^smos M i 
nistros que habían cesado que se diera publ ic id ad  á éstos actos, "por
que se contaban cosas absurdas que no podían ser ,  y  de que se apode
raba la maledicencia para ’d f f i g f r  sus tiros contra ciertos hombres.

: Este y  no otro ha sido m i  obje to , que quede la verdad  en su iu^ar y  
' cada üho en el puesto que merece.- ■ -• 1 ■ *-.! D . ’D  :

E l  Sr. G O N Z A L E Z  (D. A nton io)  : Y o  no he negado la buena i n 
tención que ha m o v id o  al Sr . Sánchez de la Fuen te  á hacer esta i n 
terpelación ; pero creo que ios hombres prudentes  y  leales , y  que t ie 
nen la d ignidad  propia  de los representantes del p?is> no deben dar  
crédito á esos rúrüores. S. S. con mas ta len to ,  con níás re lác ioüeá^y en 
otra posición que e l  v u lg o 5 no está éfi el ca-so d é  d ar  iá ipor lanó fo  íl éfsbsfi 
ab su rd os ,  y  por esó le  jruegp quejsea mas canuto ep J o  s p c e s i y p v y  PQ) 
crea todo lo que se puede depir por los enemigos del Gobierno, . A  j ' sü ’j

E l  S r . S A N  M I G U E L :  Y o  tengo fuertes m otivos  para d j r i g i r m e . a f  
Congreso en drfeusa de m is  actos como M in is t r o ,  pórcju’e cu’á fe^ ih é fa r  
que ellos sean no reh u y o  ni lá respo iisubil idod , ni teiiroHa'Aactífíáfcftd^ 
nes que puedan d ir ig ír sem e .  .Pero ¿qué, se quiere, decir¡cuapdtQV'f 
de la publicación de ciertos actos? ¿qué se quiere  decir c u a n d o , 
pone que esta publ icidad  se reh u y e ?  L o  que se quiere  decir es que fst  os 
actos no eran le g í t im o s ,  y  que ño podían resistí? la luz d e T a i á f x o r  

4 consiguiente por mas que el Sr. Sánchez dé la* F u en te  quieHúdáV'á'fetit 
palabras  ofro sen t id o , , la s  pajabrqs i>e d ir igen  á a c u s a r á  Jos 
pasados,, y  no se crea porque d igo  esto quq y o  disputo  el 

ja cu sa r .á  los Ministros. N o ,  le respeto m ucho y  le tengo íam blen ;*pero 
lo que siento es que  há ya  acusado de iría ñera que cerra bá pnVrTa 

¿á la d iscusión ,  porque del modo, señores, con que el *Sri Sánclré^dle lá  
F u e n je d ia  presentado.este negocio, lo\ M ióistrps  an teriores  noHi^iJSeran 

• podido hablar  si el Sr. Fuente A ndre^ .no hubiese .promovido con..irqble-



a esí.i m i s t i ó n :  sin e m ! ) i r j :p v si ent .i-ranií 'ntr l u í ’ icrn cp i-dado r e r r a -  
da la put-rla á est i d i f u s i ó n ,  yo m.> Habría l e v £. i l a ú o ,  habí i a Ji.roho 
fifia in te rp e la c ió n ,  y  habr ía  hab lado  de rs le  negocio.

\ o , señores , én tún e lo  por tes tamento do un M in is te r io  cuantos 
no m bram ien to s  hace en el  momento en que  ha e s p i r ad o ,  cuando no es 
Gobierno cuando no a d m in i s t r a  : ios ac tos de un M in i s t e r io  cuando 
está en el e je rc ic io  de su a u to r id ad  y  de sus funciones 110 son testa
mento. El p is ad o  M in is t e r io ,  señores , hizo su d im is ió n  el d ia  29  de 
M a y o ,  y  el 17 de J u n i o  le fue a d m i t id a  : desde el 29 de M a y o  hasta 
el 17 de J u n i o  que  estuvo gobernando ,  ¿ t e n i a  el Gob ie rno las m ism as  
f acu ltades  que  antes  del 29  de M ayo  ? Sostener lo con tra r io  ser ia  sos
tener  la m á x im a  p e r ju d ic ia l  de que en las cr is is  m in i s te r i a l e s  110 debe 
haber G ob ierno ,  y  entonces para que  es tu v ié ram o s  en com pleta  a n a r 
qu ía  no habí ¡a mas que  hacer  que  p ro lo n ga r  las cr is is  in d e l in id am e n -  
te. Es pues c ie rto  que  las m ism as  facu ltades  tuvo el Gob ierno desde el 
28  de M a y o  hasta el 17 de J u n i o  que antes  del 28  de M a y o ;  y  si pudo 
no m b ra r  ó rem o ve r  em p leados  según el s erv ic io  publi co  ex ig ía  antes  
del 28  de M a j Jo, pudo no m brar los  t am b ién  hasta el 17 de J u n io .

L)e los n o m bram ien to s  que en esos d ia s  han hecho los M i ni tros, yo ,  
por m i p a r t e ,  no sé mas que  t i  de un ge fe po lí t ico a q u ie n  se le d io  la 
p rop iedad  de su d e s t in o ,  y  la t r as lac ión  de otro á d is t in ta  p ro v in c ia :  
esta t r as l ac ión  del gefe po lí t ico  de Zaragoza á otra par te  estaba a co r 
dada hacia  m uchos m  s s , y  sobre esto ape lo  al tes t imon io de los s e 
ñores D ipu tados  por Z a r a g o z a  El Sr. C a m a c h o ,  gefe po lí t ico que  era 
in t e r in o  de V a l e n c i a ,  hom bre  de G ob ierno ,  hom bre  de ó rdrn  y  de 
g ran d es  s e rv ic io s ,  ¿ q u é  ex traño  era que recib iese en p rem io  la p ro p ie 
dad  del dest ino que  desempeña ba ?

C r e o ,  señores ,  que  he contestado á los ca rgos  que  se h an  hecho a l  
an te r io r  M in i s t e r io ;  si otra vez se v u e lv e  á esta cue s t ió n ,  y o  tendré  
m ucho  gusto  de e n t r a r  en e l l a ,  y  d a r  todas las exp l icac iones  necesarias.

El Sr . A  LO .Sí SO (D. J o s é ) :  Después que  m is  d ignos  compañeros  
h an  t ratado esta cuest ió n hasta  a p u r a r l a ,  poco, señ ores ,  m e queda  a 
in i que  dec ir  : la v.iña está v e n d im i a d a , á m i 110 me queda  m as que  
r e b u s c a r ;  pero rebuscaré  a lgo.  A n t i g u o  en la ca r r e r a  de los dest inos,  
conozco bien qué  es lo que  p ro p iam en te  se en t iende  por tes tamento de 
un M in is t e r io :  tes tamento se l l a m a n  y  se han  l l a m a d o  s iem p re  a q u e 
l la s  g ra c ia s  que  en m om entos in m e d ia to s ,  y  acaso después de haber  
cesado un M in is t e r io ,  se dan  con fecha a n t e r i o r :  esta es la prop ia  s ig 
n if icac ió n de la pnla l ra t e s tam en to ;  p o rq u e ,  como han  d icho m u y  
bien inis  d ignos com pañeros ,  ¿ p u e d e  d udarse  que  aun  cuando  un M i 
n is te r io  haga d im i s ió n ,  m ien t ra s  esta no le sea a d m i t i d a  t iene las 
m ism a s  facu ltades  q ue  antes para  proponer a l  gefe d e l  Estado los 
no m b ram ien to s  para  aque l lo s  dest inos que  crea  necesario  d a r ?

Se lia en t rado  en la cuest ión de p r in c ip io s ,  y  no ha podido menos 
de aca ta rse  los que  ha sentado el Sr . G onzá lez :  y a  se ha descartado de 
esta cuest ión la d e q u e  1111 M in i s t ro  d im is io n a r io  puede proponer nom 
bram ien to s  hasta que  se le a d m i t a  su d im i s ió n ;  pero es necesarso co r
roborar  esta doc tr in a .  E l que  co n t inúa  en un m in i s te r io  hasta que  se 
le  a d m i t e  la d im is ió n ,  ¿es responsab le  de todos aque l lo s  actos que  obra 
en  este in t e rm e d io  ó no? S i  es re sponsab le ,  ¿ha  de tener  ú n ic am en te  lo 
q u e  es g r a v o so ,  lo que  es odioso, y  no ha de tener  lo dem as que  co r 
responde á la p le n i tu d  de sus facu ltades?  Si esto es a s i ,  en la cuest ión 
de pr in c ip io s  no puede e n t r a r s e :  y o  q u ie ro  los cargos en cuest iones que  
no sean de pr in c ip io s .

Que se ha hecho tes tam ento ,  se d i c e :  pero ¿dónde está ese testa
m ento?  Y o  d; sabio á que  se t r a ig a  a q u i ,  que se b u sq ue :  conociendo los 
abusos que  se cometen con el no m bre  de tes tamento ,  el M in i s t e r io  sa 
l i e n te  adoptó el p r in c ip io  de m o r i r  in te s tad o :  tres despachos lia ten ido  
el que  hab la  con S. A .  el R e ge n te  después de la m em o rab le  sesión 
del  28  de M a y o ;  que  se vea si h a y  en e llos  a l g u n a  g rac ia .  D igo mas;  
¿p ued e  di c irse  que  ha hecho tes tamento un M in i s t ro  que  ha dejado 
s in  pro vee r  tres p lazas en su m in i s te r io ?  c ien to  que  no se h a l l e  p r e 
sente el Sr . M in i s t ro  de G rac ia  y  J u s t i c i a ,  po rque  podía  a p o y a r  esta 
a severac ió n .

be hab la  de p u b l i c id a d :  hasta ahora  no ha fa l tado  la p u b l i c id a d  
en los n o m b ram ien to s  que  han  hecho los M in i s t ro s :  y  por otra par te ,  
¿dó nde es t i  ia o b l ig ac ión  que  t ien e  un M in is te r io  para  d a r  esta p u 
b l i c id a d ?  La da porque q u ie r e ,  110 porque h a y a  n in g u n a  l e y  n i  p r e 
cepto. qút»-le im p o n g a  esa ob l ig ac ión .

l i e  d ic h o ,  señores ,  que  Ja cuest ión esta' a g o t a d a ,  y  por tanto con
c l u y o  m i d iscu rso :  si esta cuest ión se provoca otra  v e z ,  tendré  ocasión 
de hacerm e cargo de a l g u n a s  razones que  todav ía  pueden presentarse.

El S r .  T O R R E N T E :  H ab ien do  m an ife s tado  deseos de h a b la r  el se
ñor S u r r á  y  R u l l ,  que  ha sido in d i v id u o  de l  a n t ig u o  G a b in e te ,  le ce
do gustoso la p a lab ra .

El é í l J R R A  Y R U L L  : E m p iezo  por d a r  g r a c ia s  a l  Sr . T o rren te  
p o r  ia fineza que  m e  ha dispensado.

L a  em-stion -, señores ,  como ha d icho  m i  d igno  com pañe ro  el señor 
A lon so  , está ago tada ,  y  y o  poco podre a ñ a d i r  á lo que  sobre la m a te r ia  
de hecho y  de derecho han d icho  y a  los señores que  co nm igo  pertene
c ie ron  a l  a n t ig u o  Gab inete .  A lg u n o s  de los dest inos de que  se ha h a 
b lad o  co rrespon d ían  'á  empleados c u y a  rem oc ión estaba acordada 
rf»reíí de  n ie V y  m edio  ar :íes de que  el M in i s t e r io  h ic ie ra  d im is ió n :  ha- 
«blo^cpn.respecto «  las r em o c io m s  de Burgos  ; y  el G ob ierno ,  deseoso 
¿le  que  noTa lt ; i ra  q u ie n  desem peñase esos d e s t in o s ,  no h izo  m as  que  
c je tgn er la  remoción h as ta -que  los hubo p rov is to ;  r em oc ión  q u e ,  como 
he.d i c l io , e s t a b a .y a  d e te rm in ad a .  Esta cons iderac ión me conduce como 
por la m ano á hacer  o t r a :  se ha d icho que  se han  dado in f in i to  n u -  
ii jc ro  de d e s t in o s ;  se ha hab lado  hasta de 400  p lazas  p rovis tas  por m i 
njf i i i i s teno  como si fuese posible que  en E spañ a  hub iese  u n  em p leo  
q u e  e s tu v ie r e  vagan te  tres dias .

D ig o  m a s :  se ha q u e r id o  t r a t a r  de te s tam en to  el a r r e g lo  de p u e r 
t a : .se ño fes ., por el  a r r e g lo  de puer tas  ha h ab id o  que  a g u a r d a r  á los 
ú l t im o s  m om entos  para  proveer  19 p l a z a s , y  pa ra  19 p lazas  hab ia  903  
s o l i c i t u d e s : el m jn i s l e r ip  no h izo  m as  que  m a n d a r la s  á la d i recc ión ,  
^  h* d i recc ión  h izo  sus propuestas .  A q u i  , señores ,  r ep e t i r é  una obser- 
v a c io u  que  lia hecho el Sr . González : está bien que  se dé p u b l i c id ad  
a l  n o m b ra m ie n to  de un a l to  fu n c io n a r io :  pero creo que  no es d ign o  
de p u b l i c id a d  e l de un e m p lead o  con 3 ó 49 rs.

. Q u ed an ,á  m i  en ten d e r  desvanec idas  la s  in c u lp ac io n es  que  se l ian  
hecho a l  Gobie rno pa sad o ,  y  co n c luyo  como m is  compañeros  d ic iendo  
q ue  estoy pronto á e n t r a r  en e i  debate  s i otra  vez* se provoca esta 
cuest ió n .

A  pet ic ión de un Sr. D ip u tad o  se p reg u n tó  a l  Congreso si  se pasa 
r í a  á otro a s u n t o ,  y  as i  se acordó.

Se procedió  á la d is cus ión de l p royecto  de l e y  sobre la fu erza  m i -  
Alta ryPe r j l lünen te  de l e jé rc i to  que  debe q u e d a r  p a r a  este año.

Se leyó  el a r t .  1 ? ,  que  d ice  a s i :
A r l .  1? La  fuerza  p e rm a n e n te  de l  e jé rc ito será de 9 09  h o m b re s ,  y  

de  409  la de la  re se rv a .  ' J

-Se dió  cuen ta  de una  ad ic ió n  del Sr . A i l l o h  á este a r t i c u lo  r e l a t i v a  
á que  de los 9 09  hom bres  se co nced ieran  l ic e n c ias  de seis  en seis  meses 
ú 309 .

!  '  P ° f tsu a u t o r ,  m a n ife s tan d o  la im p o s ib id ad  de poner, ó r -
deh én la' a d m in i s t r a c ió n  y  de q ué  tenga  lo necesar io e l  e jé rc i to  para ,  
su subs is tenc ia  si  s e ,ap ru eb a  el  a r t i c u lo - t a l  como e s tá ,  y  desputs  de 
hab er  m a n ife s tad o  lá  com is ión que  no pod ia  a d m i t i r l a  , e l  Sr .  A i l io n  
Tetiró la ad ic ión .

Se le y ó  el  a r t .  1 ? . .
E/TSV7 fo ñde  dé' las  N A V A S : Después de lo q ue  a y e r  tu v e  e l  ho

nor de d ec i r  a l  Congreso,  poco tengo que  m a n i f e s t a r ;  y  si a l g u i i  objeto 
t ien en  m is  p a lab ra s  será d a r  a l g u n a 1 ex tens ión á m is  ideas.

El Sr . P re s id en te  del Consejo de M in is t ro s  qu iso  presenta rnos  á los. 
q ue  co m bat im os  e l a r t i c u lo  co'mo déseosoVcíe^disminuir  la fuerza y  do 
uo dá rse la  a l  Gob ierno . N inguno ,  de .nosotros.  q uerem o s  d e ja r  a h  Gor  
b ie rno  s in  la fuerza  necesar ia  p a ra  hacer  f ren te  á c u a lq u i e r  acontec ió

iftf O I ? < 4 ¡ m - 4 a S ^ n  aá i d *»fo4 
de esa fuerza .  Porque  ¿ q u i é n  ha d ich o  a l  S r .  M in i s t r o  P re s id en te  de [  
Consejo que  no/&J¡M)l«>i*dfcpt ifeg 'to*4Td'cí¥téff tetzá de la que  t i e n e ?

es lo q u e  nosotros q u e r e m o s?  E x p l ic a n d o  el s i s tem a  q u o  
“a y e r  n íá ñ i f e s f é ^ 'y 'q u é  creó nó ha  co m p ren d ido  e l  Sr .  M in i s t r o  P r e s i 

den te  d e l  C o q s ^ j a , q u e  h « j a ;ec f lno m ías , que  si» respeten lo i

i n f e r a s  ere*' ios .  que  el ej érci to c nv. íe <1 • fr*s partes;  mí a  de ejérci to 
pe rma ne n t e  otra p r i m e t a  resei  va , v otra <¡e s eg i u  íu T ‘serva.

Y o q u ie ro  que  el e jerc ito perm an en te  c o n s t e  de poca ; fu e rzas ,  por
que  es el  que  consum e m as :  qu ie ro  que  la segunda  res rva  conste de 
todo lo que  basta  aho ra  se ha conocido con el nombre do m i l i c i a  p r o 
v i n c i a l ,  au m e n ta n d o  sus fuerzas á dos ba ta l lones  p o rp ro v in c ia  : q u i e 
ro que  las Cor le s a r re g le n  el sueldo que  deben t e n e r ,  ;>tendida la con
ven ienc ia  de v i v i r  en un punto seguro d u ra n te  la p a z :  qu ie ro  que  los 
veteranos del ej ercito p e rm an en te  pasen á fo rm a r  pa r te  de ese e jé rc i to  
de reserva  p ira  que  su ins trucc ión  sea mas só l id a ,  y  quie ro en fin que  
la segunda  se componga de M i l ic ia  nacionnl , fo rn lá t idose 'por tula l e y  
o rg án ica  bata l lones  de solteros y  v iudos á q u ienes  se les h a g a  pasa r ,  
cuando por la q u in ta  les co rresponda,  al  e jé rc i lo  pe rm it ie n te .

Creo que  de este modo dam os m ucha  m as  fuerza  a l 1 G o b ie rn o ,  y  
e v i t am o s  muchos gastos.

El Sr . P R E S ID A N T E  suspendió  esta d i s c u s ió n ,  y  cerró la sesión 
á las cua tro  y  c u a r to ,  a n u n c ian d o  p a ra  la  de m añ an a  los asuntos  p en 
diente*.

MADRID 26 DE JUNIO.

Estamos autorizados para decir que es entera
mente inexacto ei que esté concluido ei negocio de 
los 40  millones de reales en billetes del tesoro ai cam
bio de 12 por  100 de que habla ei Eco de Comer ció, 
ref ir iéndole á un periódico de la tarde. Lo que hay  
de cierto en este negocio lo dice el mismo Eco  al c i
tar la G acet'i de antes de a y er ,  donde se anuncia para 
el dia 27 una nueva subasta de los referidos 40  mi
l lones:  mientras que esta no se verifique y  se vea si 
este asunto sale del círculo trazado por la l e y ,  nos 
parecen inútiles cuantos comeniarios se hagan á Ja 
noticia dada por el periódico de la tarde.

E l Sr.  Sánchez de la Fuente ha promovido hoy  
en el Congreso la cuestión que acerca de ios n o m 
bramientos hechos por el anter ior  Minister io  en los 
últ imos dias de su administ rac ión,  lian agitado re
cientemente algunos periódicos de la capital .  E x c i 
taba el Sí*. Diputado al Gabinete que publicase todos 
aquellos nombramientos : el S r .  Presidente del C o n 
sejo contestó que él y sus colegas se hallaban dis
puestos á dar publicidad á todos los nombramientos  
que hayan tenido lugar desde el 17 del presente mes, 
dia en que se hicieron cargo dei G o b i e r n o ,  y á los 
demas que en lo sucesivo se verif icasen: esta res
puesta debía satisfacer respecto á que los actuales 
Ministros  no pueden ni deben responder de los actos 
de sus antecesoies. Mas como los señores e x - M i n i s -  
tros, que se l idiaban presentes por  su carácter de 
Diputados,  deseasen tomar  pa r teen este incidente pa
ra dar cuenta de sus últ imos actos,  se suscitó ia 
dificultad reglamentaria de si habia ó no ocasión de 
concederles la palabra. A l lanóse todo inconvenien
te por medio de una proposición incidental que for 
muló el Sr .  Fuente A n d r é s ,  á fin de que se permi
tiese alegar cuanto á su defensa creyesen oportuno  
los anteriores Minis t ros que ocupaban asiento en el 
Congreso. Aprobó este cuerpo la justa y necesaria 
idea del Sr .  Fuente A n d r é s ,  y tuvo lugar entonces 
Ja deíensa dei anter ior  Minis ter io ,  l imi tada á des
ment ir  la provisión testamentaria de empleos de que 
tanto se ha hablado,  y asegurando que no se hicie
ron en los últimos dias de su administración mas 
nombramientos que los ordinar ios , y  aquellos que 
hubiesen tenido no menos efecto si se hubieran en
contrado SS .  SS .  en posición de cont inuar  por t iem
po indefinido al frente de los negocios públicos. A ñ a 
dieron por últ imo los señores ex- Min is t ro s  que no 
tenían inconveniente ninguno en que se diese publi
cidad por ei actual Gabinete á todas las provisiones  
que úl t imamente hicieron.

Satisfecho con esto el objeto de los S r  es. Sánchez  
de la Fuente y  Fuente A n d r é s ,  púdose entrar ,  a u n 
que en hora muy avanzada , erf Ja orden del dia, que : 
l lamaba á discusión el proyecto, sobre lijar la fuerza 
del ejército para este añ o,  qúé fue debatido ayer en 
su totalidad.  - v"

El  Sr .  A i l ló h  ha  ocupado por  largo rato la aten
ción dei Congreso,  sosteniendo una enmienda relati-
t iv a  á 4 u n ie u l a r  eí.^niixacrq. d e  l a .r e s e r v a  p Q iv q n ed io
de licencias semestrales. Como Ja comisión no ad mi-1  
tia la e n m ie n d a , el Sr .  A i l ló n  ébñcluyó ret irándola,  v

Comenzóse entonces la discusión sobre ei a rt ícu
lo i .° ;  y el Sr .  conde de las Navas,  que lo comba- ,  
tió,  se redujo á expl icar  sus ideas emitidas en la d i s 
cusión anter ior,  contestando aj discurso pronunciado  
con este motivo por  el Sr .  Minis t ro  de la Gu err a  
Presidente del Consejo.

Asi  que concluyó ei, S r .  conde,  el Sr .  Pres idente  
levantó t.i sesión de este dia.

Calificación de los productos de la  industria presentados en 
la exposición pública. 

(Continuación;)

En seguida entra la Junta en  la  calificación especial de los  
objetos ¿ siguiendo el orden qúe ̂ fiemos y  a indicado^ prifteí-j 
piando por los de algodón , rpadjflesta:qu£.--no habiejido.áe• x*e-’ 
initido á la expoiicipn p.ubl&a^a.T q,ae<: una, paqu^ñ^,¿i>utístra 
de dicho ai-Lcuio eiu ,:dl)t0QÍdqGd£ jardín particulavd^  
C ádiz , c u r e e g j . d e ^ d a t o ^ - p a r a .  y x tw d e r  

xiG nes.^seg^ui.^^iváíi ¿Matli*• dd*
• don, éui-®ipañ§^ U>i c o n K M ó h t e - ya ep fáa fi

^ d it^ ih a e vó ^  SU -esfav 
CoU e r u s l J a s : # ^ e f c i o r f $ .

i

friera la ¡nata 1 prodii"!:)* de <**), fábnYas .D R:iv‘'dona , uní- 
;as de cla^.’! que lian o<uiriLmJo a la exposición, y m a
lí fiesta no haber tratado d¿» eulrar en investigaciones del des-> 
lino mas ó menos benelieiaso y  extenso que pueda darse á los 
hilados de los números superiores, dej tn lo al ínteres in divi
dual el giro mas conveniente en cu l.i rumo de industria: dice 
después la )unta, que habiéndole parecido dichos productos muy 
semejantes entre si ó aproximados en calidad y  precios , según 
sus números , y  debiendo ser iguales los procedimientos mecá
nicos con que se obtienen , no extiende á todos sil propuesta de 
premios, y  solo por algunas circunstancias particulares que cotí', 
curren en los de dos de las releridas bí.bricas cree deber distin
guirse con medallas de bronce. En cuanto al estado de la de. 
San Fernando se expresa la junta en estos términos :

wEu la memoria de la junta cali lacadora de la exposición 
pública de I o ñ i  se hizo particular mención del establecimien
to, entonces reciente, de la fábrica de hilados , teji los de a lgo- 
don y  estampados en el Real Sitio de San Fernando por Don 
Enriqu» DuÜius y  compañía, la que apenas nuci ia estaba duu-; 
do y a  frutos cuantiosos y  sazonados , por lo (pie mereció la 
medalla de oro. E^tu fábrica continuó con próspero suceso al
gunos años , haciendo confiar que llegaría á ser en su clase una 
de las principu:cs del reino por las circunstancias que la favo
recían. L a  junta tiene el sentimiento de manifestar á V .  A . ,  que 
aunque en esta exposición se han presentado por ei socio direc
tor y  administrador de la misma fábrica D. Luis Page el 
gran número de objetos que constan en el catálogo con el nú
mero 24  , y que revelan el adelantamiento y  mejoras que han 
llegado á obtenerse en estos ramos , no pueden considerarse 
mas que como unas muestras en grande de lo que lia existido, 
pues en el d ia ,  según el misino certificado presentado, es‘á pa
rada enteramente la fabricación, sin que la junta crea de su. 
deber ni oportuno en esta ocusion entrar en la invesiigacion de 
las causas que hayan podido crear dicha situación.”

Continua la junta: w La considerable remesa que las fábri
cas de Cataluña han hecho de sus productos , singularmente en 
géneros de algodón , da bien á conocer la extensión y  mejora» 
que ha obteni lo este ramo en los 10 años que han mediado 
desde la anterior exposición. Asombroso es á la verdad este re
sultado cuando los estragos de la guerra civil  y  demas distur
bios inferiores parece deberían haberlo aniquilado todo. N o  ha 
sido a s i , y  en los salones del conservatorio de Artes se lian 
visto multitud de objetos que han reemplazado el consumo de 
géneros extrangeros , si no para satisfacer cumplidamente los 
caprichos de la opulencia, á lo menos para llenar la mayor 
parte de las exigencias razonables de la decencia y  la como
didad.

Difícil  fuera clasificar menudamente los productos diver
sos de algodón que aparecen registrados en el catálogo, en 
rnas de bü números que abraza esta sección , comprendiendo 
cada uno de ellos tal variedad en la subdivisión de nombres y  
calidad distinta de los objetos, que la memoria puede retener
los con dificultad  N o  son todos estos artículos en verdad
de aquellos que suponen la ultima perfección en los artefactos; 
pero tales como se han presentado en la exposición dan bien á 
conocer la generalidad de su consumo , por lo mismo que este 
lo hacen en lo priucipal las clases menos elevadas de la socie- 
úad , y  donde están los grandes consumos alli se asegura la ri
queza industrial.

*Como á beneficio de las máquinas pueden obtener distin
tas fábricas iguales producios en los hilados y  tejidos , no es 
extraño observar que las mejoras siguen en las de Cataluña un 
mismo curso , con cortas excepciones: asi es que la junta c a 
lificadora, aunque reconoce lo mucho que se han perfecciona
do estos objetos desde las anteriores exposiciones , no se atreve 
a proponer para todos los que los han presentado iguales pre
mios ó recomendaciones , según dijo con respecto á hilados, 
pues que tanto valdría recompensar á todos como no hacerlo 
a ninguno.”o  a •

L a  junta termina esta sección de la memoria proponieudo lo» 
premios de una confirmación de medalla de plata y otra de la de 
bronce, una medalla de este metal y  cinco menciones honorífica* 
en favor de los fabricantes que mas han sobresalido en los estam
pados de géneros de algoúon: y  con respecto á los demas que 
lian presentado dilereuDs clases de tejidos y llecos, también de 
algodón, propone dos medallas de bronce, cinco menciones ho
noríficas y la confirmación de otra, omitiendo la calificación 
de algunos producios de .dgodon de bastante mérito para ha
cerla en unión de o.tros correspondientes á las secciones de la
nas linos y  sedas, en aten ion á que bajo unos mismos nú
meros d e f  catálogo se han comprendido objetos perteneciente* 
a los vanos ramos que abrazan algunas fabricas.

i g u a l  falta de concurrencia á la exposición que se lia ia-;- 
dicahp cpq respecto a algod n en rama ha habido de muestras 
de Lina indígenas, por las que p 'd e r  apreciar el estado de es
te ramo. t <.

Se lee en la s ganda sección de la memoria; 
d^L is respecj 1 y.as juntas .d^ calificación de los f producto* 

presenta ios en las exposiyiy^ys anteriores extrañaron con fun
damento la corta cencurreucia , que hubo eu todas ellas de 
mue»trus fie lanas por las qno se. pudiera apreciar debidamen
te el estado fie nuestra industria, en este ramo. N o  se obtuyie** 
ron, es verd ad, todos los comprobantes que fueran de desear 
de los ensayos hechos para poner .las..lanas .españolas al n ivel a 
que otras naciones han elevado las suyas , cruzando y  mejo
rando las castas de ganados , y  empleando otros medios de 
perfección; pero luibo á io menos en dichas exposiciones la 
satisfacción ele ver mejoradas cada año las muestras remitidas 
por i), Francisco L a v erre r ie , de Sevilla , de lanas lavadas y  
apartadas hasta en i 5  suertes por el eúijo que se hace en los 
pajses mas adelanta ios en esta i.idustria. Se examinaron asi
mismo en. aquellos años las muestras de pelo ó lana de las c ü -  
b.ras del Thibet , introducidas en España por el marques de 
.(^sa 7 Pon tejos, y  confiadas por este al celo, é inteligencia de 
D...J.o.uquin de ALdariiar,.vecino de G uela r ia ,  quieu consiguió 

.¿uJimataé'las y  .cruzarlas con las indígenas: Ja junta  de corner- 
rc io / d a r ^ ^ l u ñ a .p r e s e n t á  iguales, muestras dignas de apreéio 
ppr sp upartady, y ,  .limpieza, y, después (en. r 8 ^ 1)  D . E rancíW  
co Éonolleras, de! Llangostera, manifestó ;su esmero y  a p l íc a -  

fqioft,Xfi^Tb?í3i^q.do§ l¡b«a^ de 'cüyhajana prpeedeofe de r 5 ca-  
$ r a s :'Ícle.Aasc^¿imadas, dej Thibet ,cjuê  tenji'^^ahlí^^das en su 
,cabtaúa,,Fiiialmente^, JX íjenito. Eeji|!>e'Gamtii.dez^'yécnio do 

retniñó la exposición en 18 2 8  un vellón de ' laña fi- 
q#.. viyo- #1,estiló, dg Sajbnia.: ^   ̂ ‘ ,

-/jfftast'.la Actual junta califica dora. 4s e y ú / ^  f r i s a d a  á g u ^ r-



ciar c o m p i lo  silencio ron respecto al estado de un ramo faro 
impostante; de la'riqueza publica, y  en el que tiene secundad, 
de liaberse hecho adelantos por el cruzado do las mejores cas
t a s  y-uii-os medios, porque limitado su encargo á calificar los 
objetos presentados en la exposición, no habiéndose remitido a 
ella ni uní vedija siquiera de lana de ninguna clase , y  (altan
do ademas las noticias que debían haber suministrado las au
toridades locales acerca del adelantamiento de la industria pe
cuaria y los procedimientos ó ensayos verificados para dar e s 
timación á las lanas indígehas, parecería acaso hiera de pro
pósito cuanto manifestase la juuta relativo al particular sin 
los comprobantes necesarios, t a m p o c o  aventurará conjeturas 
acerca de las causas que hayan podido 'influir en la falta ab* 
soluta de objetos de este ramo en la exposición, y  solo manifes
tará que puede haber contribuido á ella el corto tiempo que 
ha mediado para preparar las muestras desde el anuncio á la 
apertura de la exposición.’ *

A  esta misma causa atribuye la junta qite no haya habido 
en dicha exposición la ostentación prodigiosa de panos que se 
observó en las anteriores, pues que 110 puede presumirse electo 
de la decadencia de este ramo: al contrario, los paños han 
llegado y a  á un grado de perfección que o ca poco que desear 
al gusto de las clases acomodadas ; y  si todavía les talla ó son 
susceptibles de alguna mejora en cuanto á la finura y  aparien
cia en el mostrador para la venta, es porque nuestros 1 abrí-  
cautes 110 pueden prescindir de dar á ciertos tejidos toda la 
consistencia necesaria para emplearlos útilmente en los usos de 
abrigo á que comunmente se destinan, y  obtener en la dura
ción la economía que desea la generalidad de los consumido
res. Mas si con respecto á paños no se ha visto tan abundante, 
como'hiera de desear, el surtido de los remitidos á la exposi
ción, ha sido mayor que en las anteriores la concurrencia y  v a 
riedad de otros objetos de lana que nos libran del consumo de 
los - de fabricación eXtrangera* For las muestras de cueros , Je 
palenes y  otros géneros de lana es muy satisfactorio el obser
va r  (según indica la junta), que si nuestros fabricantes no han 
llegarlo todavía á hacer los mayores progresos en la invención 
de objeto» con que alimentar el capricho de la moda , por lo 
menos van adquiriendo tal facilidad en la imitación, que apeo
nas se presenta una muestra de nueva fabricación, cuando la 
reproducen con toda igualdad, y  a veces con ventajas, según 
los gustos y  necesidades del pais.

(Se  continuará.')

SALUD PUBLICA.
A V I S O  I M P O R T A N T I S I M O  P A R A   LO S  H A B I T A N T E S  DE  M A D R I D .

Tenemos la mayor satisfacción en publicar el siguiente do
cumento que acaba de llegar á nuestras manos por lo mucho 
que su publicación debe interesar á los habitantes de la capi
t a l , uu g»an numero de los cuales ahorrará de hoy mas el salir 
á tomar ciertas aguas medicinales á puntos distantes , siempre 
que sean de las propiedades que se lian reconocido en las de la 
fuente de la Real Gasa de C am p o, de cuya  virtud habíamos 
oido hablar, anteriormente.

Administración de la Real Casa de Campo y  C a s in o .= H a - 
Liendo dispuesto el Sr. T utor  de S. M. en 22 de M ayo próxi
mo pasado que el boticario mayor hiciese un análisis de las 
aguas min «rales de la fuente de la Real Casa de Campo , en su 
cumplimiento en 7 del corriente uie dice lo que copio.

Exrmo. S r . : De orden del Exorno. Sr. T utor  de S. M. se 
sirvió V .  E. prevenirme en oficio lecha 22 del mes ultimo que 
me ocupase en el examen délas aguas minerales d é la  Real Ca
sa de Campo , atendiendo á que muchas personas vacilaban el 
tomarlas por no haberse hecho hasta ahora su correspondiente 
‘análisis. En cumplimiento pasé inmediatamente, asociado con los 
ciernas b:.-icarios de Cámara, al punto en que se halla la fuente de 
cuya agua se decantan bis saludables electos qne produce en 
muí.has dolencias , ó hicimos en el manantial los debidos ensa
yos , con* i miándolos después en el laboratorio de la Real botica 
por :odos los medios que aconseja la -ciencia como'mas e x a c 
tos p.-.ra resolver el problema propuesto, y  dar cuenta á V .  E  
como lo hagu del resultado de nuestras investigaciones en tan 
deüc: do género die trabajos.

A  00 varas del terraplén que contiene la gran balsa de di
cha Real pose-ion , y  en un punto mas bajo que s ú b a s e ,  está 
si uada la fuente, de cuyo corriente se han recogido 28 libras 
Castellanas de agua en un minuto, si bien que seguu noticias 
*se obsei va notable dismimi ion en el eslío á propórcioh que es
casea la de aquella de que parece‘debe provenir en gran par
te, filtrándose por el terraplén y  el inmediato terreno construido 
de arena y  humus ó tierra vegetal, electo de la descomposi
ción continua de despojos de Ls plantas , en cuya circuslan- 
cia vcilos la principal causa de las particularidades que ofre
ce su agua.

Este sitio fue un lodazal constante hasta el año de 18 08, 
en q u e ,  dando vertiente á sus aguas, parece resultó la fuente 
que en el dia está sumamente l im pia, y  su circuito no'menos 
aseado que ameno por los" árboles y  demas plantas que con 
tanta frondosidad crecen en su circunferencia; circunstancias 
que reunidas convidan á beber el agua sin repugnancia y  au
mentar la ilusión que tan favorable debe ser á los enfermos 
pára o!-tener con su continuado uso el alivio de sus dolencias.

El agua de este manantía!, al salir como de ún encañado, no 
tiene color, es sumamente diáfana, despide un ligerísnno olor 
de huevos podridos "y  ennegrece una plancha de piafa puesta 
por cierto tiempo á su cern eó te:  su sabor es furriginoso bas
tante pronunciado; su temperatura observada en distintos dias 
y  horas es de i 5o centígrados, y su peso específico el de 
°->999 ’ síel,8o 11110 del agua destilada: ál caer en ún ho
y o  que hay al pie de la misma fuente se desprenden ^algunas 
burbujas de gas : también se desprenden estas en contacto con
tinuado con la atmósfera, de que resulta perder su* trasparencia 
poniéndose como lechoso, y  dando al cabo de cierto tiempo ün 
precipitado no m uy abundante de color blanco amarillento , y 
como ocráceo, notándose ademas en la superficie del liquide 
algunos puntos brizados.

Con estos y  otros datos preliminares, suministrados pdr loa 
convenientes reactivos , nos cercioramos desde luego q u e  Toí 
componentes del agua en cuestión son les ácidos carbónico, 
sulfúrico, líidroclórico é hidrosulfúrico : la can tid a d ‘de éste 
último e¿ tan pequeña que 110 se puede recoger ni medifTófe dos 

** de ta l  , híerró y  sodio y  una materia orgánica vegefal.^Pero nd

satisfechos con la existencia de los cuerpos indicados, nos fue 
indispensable fijar la atención sobre sus cantidades y  el Órden 
de su combinación , á cuyo fin emprendimos los mas prolijos 
trabajos químicos que conceptúo oficioso detallar , y  obtuvimos 
los resultados siguientes :

Cien libras de agua mineral contienen 81 pulgadas cúbi
cas de ácido carbónico l ibré ,  siendo la presión barométrica 
de 2 6 pulgadas y  la temperatura de 2 7 o centígrados. El peso 
del expresado volúmeu de ácido carbónico es de 5b ,8 de 
grano.

.Las mismas ci- n libras de agua han dado por su evapora
ción un residuo salino, que perfectamente seco pesó í q b  gra
nos, y  determinada con la m ayor exactitud posible su compo
sición es la siguiente:

Granos.

Carbonato de cal  122 o
Carbonato de hierro..........................................  14  5
Sulfato de sosa..........................    • 32 O
Hid roe lo rato de sosa..........................................  14  O
Materia orgánica vegetal............... ................  13 o

O  O

1 ()5 5

Dedúcese de todo esto que cada libra dol agua mineral con
tiene de los cuerpos expresados las proporcione» siguientes:

Granos.

Acido carbónico.................................... o, 5b
ídem en volumen................................  o, 81 de pulgada cúbica.
Acido hidros ulfú rico..........................  cantidad inapreciable.
Carbonato de cal.................................  I ,  22
Carbonato de hierro............................ 0 , - 1 4
Sulfato de sosa.............................. o ,  7)2
Hidroclorato de sosa ..  ............... o ,  14
Materia orgánica vegetal..................  o ,  i 3

Por consiguiente el agua analizada , aunque es bastante cor
ta la cantidad de ácido carbónico libre que contiene, atendida 
su composición corresponde evidentemente á la sección de las 
llamadas acídulo-salino ferruginosas.

N o  puede ocultarse á la superior ilustración de V .  E . que 
la descripción de las propiedades medicinales de estas aguas es 
un terreno vedado para él turmacéutieo; por lo que me con
cretaré únicamente á exponer que las análogas a esta en su 
composición se recomiendan por los profesores de medicina, prác
ticos eu este genero de observaciones, para corregir las afec
ciones clónicas de las visceras abdominales, los llujos mucosos 
atónicos y  rebeldes, la clorossi, las afecciones linfáticas , es
crupulosas &c. & c . ; y  la experiencia , en medio de tomarse con 
cierto empirismo y  generalmente sm consejo de facultativo, p t-  
rece que acredita esta verdad en el uso tan excesivo que de 
rila se hace con felices resultados en muchos casos, á que 110 
dejará de contribuir poderosamente la grata distracción que ex
perimentan los enfermos que acuden á bebería por el delicioso 
camino que conduce al cómodo y  aseado punto en que está si
tuada, como queda expuesto en otro lugar.

L o  que tiaslado á V .  para su conocimiento y  á fin de que, 
si lo tuviese V .  por conveniente, se dé publicidad á la prein
serta comunicación. Dios guarde á V .  muchos años. Palacio 17  
de Junio de 1842.==dVlartin de los Heros.==Sr. administrador 
de la R e al  Casa de Campo. =»Es copia. (Eco.)

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 26 de Junio de 1 8 4 2 .

R s .  vn. mrs.

Han ingresado en este d i a , depositados por 
2 7b  individuos, de los cuales los 1 6  han
sido nueves imponentes.............................. ..  l5 , 8 q 8

Se han devuelto á solicitud de 18 interesados..  2 7 ,7 5 8 . . !  I

E l  director de semana,

Francisco del A c e b a l  y  A rratia.

R E C T I F I C A C I Ó N .

En la Gaceta del sábado 25 , pág. 3º , col. 3º , lí
nea 1? , donde dice: cerrando el testero tres lineas 
iguales de 96 p ies , debe decir: cerrando el testero 
tres lineas iguales de 69 pies.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

 Juzgado de primera instancia de Talayera  de la R e in a .=  
En  expediente'seguido en este juzgado á instancia del ilustre 
ayuntamiento de esta villa con los apoderados del Excmo. Se
ñor marques de Santa C r u z ,  marques de Peñafiorida, D .  J u 
lián Martínez de Tejada y  otros hacendados de la misma so
bre cierre y  acotamiento de varios terrenos , se dictó por la su
perioridad la audiencia territorial la sentencia del tenor si
guiente :

E n  el pleito civil que anfe nos ha pendido y  pende en gra
do de apelación, seguido en el juzgado de primera instancia 
de  Talayera  entre partes de la-una el ayuntamiento constitu
cional de la referida v i l la ,  y  de la otra el marques de Santa 
C r u z ,  el de Peñafiorida y  otros varios vecinos del indicado 
pueb’o sobre el cierre y  acotamiento de varios terrenos , sus. 
procuradores Ruperto R a y a  y  Nicolás Barnades : visto. F alla
mos , que debemos confirmar y  confirmamos la sentencia ape
lada , dictada por el expresado juez en 1 7  de A b r i l  de t 83<), 
por la que dijo : que débia declarar y  declaraba que los ter
renos comprendidos en la tierra llamada de T alayera  tienen so
bré sí y  están sujetos á la servidumbre ó jns-pascendi , cu yo  
disfruté toba y  corresponde en los mismos términos que de an
tiguo lo venían disfrutando á los ganados de la tierra , guar

d a n d o  sembrados", Tiñas y  arbolados ; en su consecútericia que 
quedabán sin: valor nú efecto los cierrés qué se habían verifica^ 
do- y tanto judicial como éjttrajádicialmente , £j solicitud de los 
demandado* ó' de* otras peirtónás' ó co rporacÍoriés ¿ • i mponiénd p-

les parpe* ti o silencio y  sin especial condenación de co s ías , p a
gando cada parte las por sí y  para si causadas, y  haciéndose 
notorio dicho auto á los efectos consiguientes. N por esta nues
tra sentencia definitiva de vista asi lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos en Madrid á 2 de Setiembre de 1840. =  J o 
sé Ignacio de A lav a .  *=* M igu el  Cornejo. =s Cristóbal María 
Fuícon.

Y  habiendo causado ejecutoria la inserta sentencia , de
vuelto el expediente á este juzgado y  prestado cumplimiento al 
superior precepto en 3 l de Marzo ultimo , por auto del dia de 
ayer se ha accedido á la solicitud del ilustre ayuntamiento de 
que á su costa se inserte la indicada resolución en la Caceta del 
Gobierno y  Boletín oficial de la provincia.

 Por auto de este dia se manda convocar por el término da
3 o á los parientes que se crean con derecho á los bienes cié las 
capellanías vacantes , fundadas por Doña Damiana de A lcaraz  
y  D. D  íego de R u e d a ,  servideras en el extinguido convento de 
San Francisco Casa Grande y  en la parroquia de San Matías 
de esta ciudad, eu autos de división que a instancia de Don 
Francisco María Torres y  su hermana Doña Concepción se si
guen por este juzgado tercero de primera instancia y  escriba
nía de D .  Eustoquio de los R eyes  , en inteligencia de que al 
que no concurra dentro de dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar.

Granada 17  de Junio de 18 4 2 . *=» José María Serrano.es* 
Eustoquio de los R ey es .

BIBLIOGRAFIA.

Enciclopedia española del siglo x i x  ó biblioteca completa 
le ciencias, literatura, artes, oficios & c. H oy se reparte á los 
bes. suscritores la entrega 14.

Deseoso el editor de dar mayor impulso á esta publicación, 
la determinado dar los tomos siguientes en dos meses cada uno, 
uvas 12 entregas se repartirán en los dias 5 , 1 0 ,  l 5 , 20, 
i5 y  00 , según el nuevo prospecto que se lia repartido á los 
bes. suscritores.

Sigue abierta la suscricion en la librería del editor D . I g -  
Lacio Boix , calle de Carretas, núm. 8 ,  á 32 rs. por tomo ó 
6 por cada seis entregas , y  en las provincias 40 rs. por to

no y 20 cada seis entregas. Los suscritores á cualquiera de 
as obras del mismo editor obtendrán la rebaja de 6' rs. en ca
la tomo, presentando el último recibo de suscrieiuu. A  los que 
[Cliialinente están suscritos se les llevará el recibo á su casa 
>or los repartidores.

 Las me lallas parlantes ó lecciones prácticas del mundo
jolitico. Obra original de ü .  José de V iu .  Tom o tercero.

Este tomo, que por el ínteres preferente que puede ofrecer 
l los hombres de lodos los partidos en el actual estado político 
le la nación, sale á luz antes que el primero y  segundo , pro- 
timos á entrar en prensa , comprende las sesiones 10 ,  T T y 12  
jue el autor figura presidir en su gabinete de numismática, re
lucidas a un curioso diálogo entre dos medallas de Napoleón 
Bonaparle , Emperador que fue de los franceses , y  Luis F eli
pe primero, de Orleans , R e y  actual de los mismos; dondo 
iparecen en revista con la verdad histórica los sucesos princi
pales y  los personajes mas notabfes de los últimos 5o anos.

Consta de 270 páginas en 8?, corregidas con esmero , jT 
se vende en Madrid á 12 rs. en las librerías de P e r e z , calle de 
Carretas, frente al buzón de Correo ; de Sánchez, calle de l a  
Concepción Gerónima , esquina a la de Atocha , y  de la v iu
da de C r u z ,  calle M a y o r ;  y  á 14  en las provincias á islas 
Baleares y  Canarias, donde también se halla de venta á fi y  7  
reales respectivamente un opúsculo en 8? de 10 7  páginas , co
mo episodio de la misma obra , titulado Aventuras de un^ 
Peseta.

Las personas que por no residir en los puntos de venfe 
gusten adquirirse con prontitud y  á iguales precios en su p r o 
pio domicilio los ejemplares que de ambas obras necesitan, po
drán servirse pedirlos directamente al mencionado D .  José de 
V i u  en esta corte , los cuales se le remitirán a vuelta de cor-* 
reo , francos de porte ; pero se advierte que para ello deberán 
acompañar á la carta de pedido una letra del importe de aque
llos , la cual pueden los interesados obtener de la administra
ción ó estafeta de correos de su propia pueblo contra la ad
ministración general de esta c o r l e , mediante estar concedido 
asi para cuantos soliciten esta clase de g iro  desde 10 á 200 rs.

MUSICA.

L a  C o lasa , canción madrileña dedicada a la Sra. de Scott; 
poesía del Sr. A z c o n a ,  música del maestro Iradier. Véndese 
á 4  rs. con acompañamiento de piano, y  2 con el de guitarra 
en los almacenes de música de Lodre  y  Carrafa ; y  en la calle 
del C á rm e n , núm. 49 , redáccion del A lb u m  filarmónico. .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Gran sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá, en escena el drama nuevo en cuatro actos, 

trreglado á nuestro teatro por un distinguido l i te r a to , titulado

G A S P A R  E L  G A N A D E R O .  ^

3? Las  mollares. ‘ '
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete ti

tulado
E L  T ro C O N E J O .  .<

-  . . • i d

CRUZ. H o y  no hay función. ' . V úí


